
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención a la petición de terminación del proceso por pago total de la 

obligaciones que hace la apoderada de la parte ejecutante en el memorial 

precedente, y de conformidad con lo establecido en el art. 461 del CGP que 

establece: “…Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, 

si no estuviere embargado el remanente…”; la anterior solicitud es procedente. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el proceso 

ejecutivo promovido por CONTACTO TEXTIL S.A.S., identificado con NIT. 

811.044.082-5, en contra de EXCLUSIVE L.A S.A.S. con NIT. 901.261.594-0; 

FABIAN MAURICIO BEDOYA OSORIO, con C.C. 8062129; LUIS FERNANDO 

ZAPATA ZAPATA, con C.C. 71386543. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el 

respectivo proceso. 

 

TERCERO: Ofíciese en tal sentido a las entidades respectivas para los 

fines pertinentes. 
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CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente.    

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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